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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La» loves. órdenes y annncio* que hnven de inser-
? 7 V m - B O I ' * T « » OFICÍALE» so han de inundar al 
Jefe 1 o Utico respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
,\ los hditore» de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Ahrit de 1889.) 

• e p u b l l r i t torio» loa , ! , „ „ , e x c e p t ó l o * d e m l n i t a i 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado a domicilio, 2*60 pesetas mensuales antieipadas; 
fuera da ella, 8'50 al mos, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un aflo. 

Pe admitan suscripciones en Madrid, en la Administración del Boi-rrt!», 
plaza de Santiago, 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio do carta 
a la Administración, con inolusión del importe dol tiempo do átono en tim< 
bros móviles. 

DVERTEXCIA EDITORIAL, 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
que sean k instancia do parto no pobre, «o insertaran 
ohcinliüente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimrtno .le tas misma», 
poro las do ínteres particular pagarán 50 céntimo* d« 
pesota por esda linea do inserción. 

Parte Oficial 

Presidencia ílul Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

Qobierno Civil 
Secretaría. — Negociado 1.° 

No habiendo dado resultado la con
vocatoria que se hizo pública por anun 
oio inserto en esto periódico oficial fe
cha 10 de Octubre último, con objeto 
de que los dueños de casan enc lavadas 
on el distrito de Buenavista, presenta
ren proposiciones en este Gobierno y 
Negociado arr iba expresado, cediendo 
locales donde poder instalar las ofici
nas de Vigilancia y Seguridad del men
cionado distrito, se anuncia de nuevo 
por medio del presente y por término 
de treinta días, con el fin indicado; ad
viniéndose que el precio del inquil ina
to no ha de exceder de 3.750 pesetas 
anuales, y que el tiempo mínimo del 
arriendo sera el de dos años. 

Madrid á 15 de Diciembre de 1896.= 
El Gobernador, Conde de Pena Ra-
miro. 

Tesorería ds Hacienda 
' l a p r o v i n c i a de Jfladriri 

D. Ignacio del Castillo, Agente eje
cutivo por débitos A la Hacienda de la 
segunda zona de esta capital . 

l lago saber que on virtud de provi
dencia fecha de hoy, dictada por mi en 
el expediente de apremio que instruyo 
oontra D. Isidoro García Villa, por dé
bito de la contribución industrial de to
do el ailo económico do 1895 a 96, ha 
aido decretada la venta en pública su
basta de varios rollos de alfombra em
bargados al mÍ3iuo, tasados en la cauti-

dad de 2.100 pesetas, y cuyo remate 
tendrA lugar en el local de esta Agencia 
calle del Mesón de Paredes , nútu. 13, 
piso segundo derecha, el día 23 del co
rriente A las onoe de su mañana , admi
tiéndose posturas que cubran los dos 
tercios de la tasación, y si t ranscurr ida 
una hora no se hubiese presentado nin
guna , se admitirá la que cubra el débi
to y costas; y se advierte que para to
mar parto en la subasta, habrA de de
positarse previamente en la mesa de la 
Agencia el 10 por 100 de la tasación. 

Los efectos embargados se hallan 
depositados en la calle de la Montera, 
número 10, comercio. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Madrid 14 de Diciembre de 1890.= 
El Agente ejecutivo, Ignacio del Cas
tillo. 

ayuntamientos 
Ajalvir 

P a r a que la J u n t a pericial pueda de
dicarse A la confección del apéndice al 
amillaramiento de este distrito munici
pal, precisa que los contribuyentes de 
este término que hayan exper imentado 
variación cu su riqueza rúst ica, pecua
ria y urbana, presenten en la Secreta
ria do este Ayuntamiento, hasta el 20 
de Enero próximo, relaoióu por dupli
cado que legalmente las justifique. 

Al indicado fin se suplica A los seño
res Alcaldes de las villas de AlcalA do 
Henares , Cobeña, Daganzo, Madrid, 
Paracuellos de J a r a m a y Torrejóu de 
Ardóz, d e n al presente la mayor publi 
cidad posible, pa ra conocimiento de 
quienes interese en sus respectivas lo
calidades. 

Ajalvir 13 de Dioiembre de 1896.= 
El Alcalde, Antonio G. Belandrés. 

Alcobendas 
P a r a que el Ayuntamiento y J u u t a 

pericial do esta villa puedan proceder 
A la formación del apéndice al amilla
ramiento de riqueza, basé del repar t i 
miento de contribución territorial para 
1897 A 98, con arreglo A las prescripcio
nes del Reglamento de 30 de Septiem

bre de 1885, se previene A los contribu
yentes en este término municipal, que 
hayan sufrido alteración en su r iqueza 
imponible, presenten en la Secretar ia , 
dentro del término que media desdo 
esta feoha hasta el día 20 de Enero 
próximo, relaciones dupl icadas donde 
hagan constar la3 al tas ó bajas; advir
tiéndoles que deberAn acompañar los 
títulos de propiedad en los que conste 
haber satisfecho el impuesto de transla
ción de dominio, sin cuyo requisito no 
serAn admit idas . 

Alcobendas 9 Diciembre do 1896.= 
El Alcalde, Manuel Gómez. 

Ara vaca 

Aprobado por la Superioridad el ex
pediento pa ra la construcción de un 
Matadero público en esta Villa, se hace 
saber que la subasta tcr.drA lugar el 
día 11 de Enero próximo, A las once de 
su mañana , en la sala do sesiones de la 
Casa Consistorial de este Ayuntamien
to. El acto tendrA lagar bajo mi presi
dencia ó la del Concejal en quien dele
g u e . 

El pliego de condicione» queda des
de la íecha expuesto al público en la 
Secretar ia de este Ayuntamiento. 

El tipo de la subasta es de ocho mil 
setecientas diez y siete pesetas y cin
cuenta y tres céntimos, no admitiéndo
se proposición que rebaje dicho tipo. 

Las proposiciones ajustadas al mo
delo adjunto se extenderán en papel 
del sello 12.° acompañAndose la cédula 
personal del licitador. 

P a r a tomar par te en la subasta ha
brA que acredi tarse previamente haber 
ingresado en la Depositaría de fondos 
del Municipio la cant idad de 823 pese
tas 6 por 100 del tipo señalado, que el 
rematan te aumentarA después del 15 
por 100 con arreglo A disposioiones vi
gentes . 

Los depósitos habrAu de efectuarse 
precisamente en la citada Depositaría 
lo más tarde u n a hora antes de empe
zar la subasta . 

Ser A de cuenta del rematan te los 
gastos de escri tura, copias, inserción 
de anuncios y demAs del remate . 

Aravaca 10 de Diciembre de 1896.= 
El Alcalde, Antonio Saufiz. 

Modelo de proposición 
D. N N . , que habi ta en. . . , calle 

de . . . , número. . . , enterado del anuncio 
publicado en el BOLKTÍX AKICIAL de la 
provincia sacando A pública subas ta 
la construcción de un Matadero públi
co en la Villa de Aravaca , se compro
mete A verificar dicha construcción con 
estricta sujeción al pliego de condi
ciones en la cantidad do. . . , pesetas. 

(Fecha y firma del proponente ) 
Conforme: El Alcalde, Antonio San-

fíz. 
Bersos* 

La Secretaría de Borzosa se halla 
vtrcHiite con vi sueldo ancral de 150 pe
setas . 

Lo que so anuncia al público por 
veinte días por medio del BOLKTÍN OFI
CIAL A contar desde esta fecha. 

Berzosa 5 de Diciembre de 1896.= 
El Alcalde, Tomas Martin Navas . 

Boadi l la dol Monto 

Debiendo precederse A la forma
ción del apéndice al amil laramiento, 
para el aflo económico de 1897 A 98, se 
previene A los contr ibuyentes de este 
distrito munioipal, que hubieren espe-
r iment ido alteración en su riqueza con
t r ibut iva , presenten en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, en término do 
treinta d ias , coutados desde la inser
ción du la presente en el BOLETÍN de 
la provincia, relaciones ju radas por 
duplicado en papel de oficio, ó reinte
gradas , acompafiadas de los títulos en 
que conste la transmisióu de dominio 
y el pago de los derechos A la Hacienda. 

Boadilla del Monte A 10 de Diciem
bre de 1896.=El Alcalde, Bernabé Re-
t a n a . = P . S. M., Rafael de la Paliza. 

Canenc ia 
Pa ra que el Ayuntamiento y J u n t a 

pericial de esta villa, pueda prooeder 
A la formación de apéndice al amil lara
miento de riqueza que ha de s e r / i r do 
base al repartimiento do las contribu
ciones, territorial y u rbana , pa ra el 
aflo económico de 1897 A 98, se hace 
saber A los propietarios vecinos y fo
rasteros que hayan tenido al teración 
en su riqueza, presenteu en la Secreta
r ia de este Ayuntamiento, relaciones de 



2 Jueves 17 de Diciembre de 1896 

al tas ó bajas ar regladas al Reglamento 
d e 30 de Septiembre de 1885, á las que 
se acompañarán los títulos que acredi

ten haber pagado á la Hacienda el im

puesto de traslación do dominio, sin 
cuyo requisito, no serán admit idos 
aquellos; cuya presentación de dichas 
relaciones y títulos lo scrA en el térmi

no de treinta días , contados desde el 
que aparezca inserto el presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y pa

sados, no se admitirA n inguna . 
Se suplica A los señores Alcaldes de 

los pueblos de Buitrago, Gargan ta y 
Lozoya del Valle, d e n la mayor publici

dad al presente en sus respectivas loca

l idades. 
Canencia A 12 de Diciembre 1896.= 

El Alcalde, Felipe FernAndez. 

F r e s n o de Torote 

Para que el Ayuntamiento y J u n t a 
pericial deesta villa, pueda proceder en 
tiempo oportuno, á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha de 
se rv i rde base páralos repartimientos de 
la contribución, sobre las riquezas rús

t ica, pecuaria y urbana , para el próxi

mo año económico de 1897 A 98, se ha

ce preciso que todos los contr ibuyentes 
de este término municipal que ha

y a n experimentado variación en sus 
respect ivas r iquezas, presenten rela

ciones por duplicado, hasta el día 31 del 
corriente mes de Diciembre, en la Se

cretar ía de este Ayuntamiento, legal

mente justificadas; t ranscurr ido dicho 
plazo, no se admitirA ninguna por mas 
que sea legal. 

Lo que se hace público, para cono

cimiento de los contribuyentes. 
Fresno de Torote A 11 áe Diciem

bre de 1896.=E1 Alcalde, Cesáreo Gon

zález. 

F u e n c a r r c l 

Debiendo formarse el apéndice al 
amillaramiento de r iqueza de esta villa, 
que servirá de base para el reparti

miento de contribución por rúst ica, pe

cuar ia y urbann , correspondiente al 
año económico de 1897 á 98, se recuer

d a á los contr ibuyentes la obligación 
q u e tienen de presentar en la Secreta 
r ía municipal , los partes de alta ó ba

j a de su respectiva r iqueza, duran te el 
mes actual . 

Fncncarra l 13 de Diciembre de 
1890.=E1 Alcalde, Mariano Gracia. 

Griñón 

Para que el Ayuntamiento y J u n t a 
pericial de esta villa pueda formar con 
acierto el apéndice al amil laramiento 
de este distrito municipal que ha de 
servi r de base á los repart imientos de 
la contribución territorial y urbana , 
p a r a el año próximo económico de 
1897 A 98, se hace preciso qtie los pro

pietarios que hayan experimentado al

teración en su riqueza contributiva por 
cualquiera de las causas que expresa el 
art iculo 48 del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885, presenten en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento hasta 
el 15 de Enero próximo relaciones: du

plicadas que lo acrediten extendidas en 
el papel correspondientes ó reintegra

das en otro casa, acompañándolos títu

los adquisición del inmueble, que acre

diten haberse satisfecho los dereeh09 A 
Ja Uacienda. 

Los que degen t ranscurr i r el plazo 
fijado no serán después oídos y les pa

rarA perjuicio. 
Griñón 12 de Diciembre de 1896.= 

El Alcalde, Miguel Pérez. 

Majadahonda 

De conformidad A lo que dispone el 
ar t . 48 del Reglamento para la contri

bución territorial vigente , tiene que 
proceder el Ayuntamiento y J u n t a pe

ricial de este pueblo, A la formación del 
apéndice al amil laramiento, base del 
reparto del cjeroicio de 1897 A 98. 

Para ello se proviene A los contr ibu

yentes en este término municipal que 
hayan sufrido alteración en sus rique

zas, presenten en la Secretar ia , hasta 
el 31 de Enero próximo, relaciones j u 
radas donde se hagan constar sus al tas 
ó bajas, acompañando los títulos con 
que se acredi te haber satisfecho A la 
Hacienda el impuesto de translación do 
dominio, sin cuyo requisito no podrán 
admit i rse . 

Majadahonda 11 de Diciembre de 
1896.=El Alcalde, Hipólito Labrande 

r o . = P o r su mandato , Marcelino Meri

no, Secretario. 

Navas de l Rey 

Para proceder A la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base al repart imiento do las 
contribuciones territorial y urbana en 
el próximo ejercicio de 1897 á 98, se 
hace saber á los propietarios en este 
término municipal, que hayan sufrido 
alteración en su r iqueza, pueden pre

sentar hasta el 15 de Enero próximo, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, re

laciones de alta y baja debidamente 
re integradas como preceptúa la vigente 
ley del Timbre , jun tamente con los 
documentos justificativos; advirt iéndole 
que pasado dicho plazo no so admitirá 
ninguna. 

Navas del Rey 9 Diciembre 1896.= 
El Alcalde, Bcrnardino G u e r r a . = E 1 Se

cretar io, Marcial López. 

San Lorenzo 

Extracto do las зозюиоэ celebrada» por esto 
este Ayuutaiuieuto y Junta municipal 
de Asociados, duruute ol шее de Noviem
bre último. 

Dia 4 

Se dio principio por la lectura del 
acta de la anterior y fué aprobada . 

Se aprobó y acordó su remisión al 
Excnio. Sr. Gobernador civil de la pro

vincia para su inserción en el В О Ь Е П Х 
OFICIAL de la misma, del extracto de 
las sesiones celebradas por este Ayun

tamiento durante el mes de Octubre 
último. 

Fué aprobada la distribución men

sual de fondos para el de la fecha. 
Se leyó un oficio del Excmo. Sr. Go

bernador de la provincia, concediendo 
autorización para contra tar sin necesi

dad de subasta el alumbrado eléctrico 
en este Real Sitio. 

Se dio cuenta de un oficio de la Jun

ta de Instrucción pública, referente A 
la habitación de la Profesora Doña Doc

tores Arregui . 
Dia 15 

Se dio cuenta del fallecimiento del 
Médico t i tular D. José Blanco Quintas, 
y se acordó el nombramiento interino 
de D. Antonio Fernández Barreras y 

Pardo , y que se comunique al Excelen

tísimo Sr. Gobernador civil de la pro

vincia. 
Dia 18 

Se d i o principio por la lectura del 
acta de la anterior y fué aprobada . 

Se ratificóla Corporación en el aouer

do tomado en sesión ext raord inar ia del 
dia 15. 

Se d i o cuenta de una instancia sus

crita por la viuda del Médico D. José 
Blanco Quintas. 

Se acordó seria de cuenta de los fon

dos municipales, los funerales del Médi

co D. José Blanco Quintas. 
Se acordó hacer gestiones para la 

traslación del Colegio de Alfonso X I I I . 
Se d i o lectura de un oficio de la Aso

ciación de ganaderos del Reino, para 
quo se pract ique un reconocimiento. 

Se acordó hacer una cuestación pú

blica en favor de los heridos é inútiles 
que regresan de Cuba. 

Dia 25 

Se d i o principio por la lectura del 
acta de la anterior y fné aprobada . 

Se d i o cuenta de lo recaudado para 
los soldados heridos ó inútiles de la Isla 
de Cuba y se acordó su remisión al pe

riódico El Imparcial. 
Se acordó nombrar al Regidor Don 

Antonio Esteban para ol deslinde de la 
via pecuaria de Fuente Nueva, en sus

titución del Sr. Arce. 
Se d i o cuenta de la instalación pro

visional del Colegio de Alfonso XIII . 
Se acuerda conceder pensión de viu

dedad á Doña María Gómez, esposa del 
que fué Médico t i tular de este Real Si

tio D. José Blanco y Quintas. 
La Corporación acuerda ratificarse 

en los acuerdos que referentes á la ins

talación del alumbrado eléctrico tiene 
adoptados. 

JUNTA DE ASOCIADOS 

Dia 7 

Se d i o principio por la lectura del 
acta de la anterior y fué aprobada. 

Se aprobó la enajenación de la casa 
número 3 de la calle de la Escalerilla, 
perteneciente á este Municipio. 

Dia íí 

Se d i o principio por la lectura del 
acta de la anterior y fué aprobada . 

Se acordó se redacten las bases para 
la instalación del alumbrado eléctrico 
en este Real Sitio. 

Dia 14 

Se d i o principio por la lectura del 
acta de la anterior y fué aprobada. 

Se d i o lectura del pliego de condi

ciones para la instalación del alumbra

do eléctrico. 
Dia 17 

Se d i o principio por la lectura del 
acta de la anterior y fué aprobada . 

Se acordó que dada la situación 40-

pográfica de este Real Sitio, fueran dos 
los Médicos t i tulares en vez de uno que 
la venia desempeñando. 

Dia 28 

Se d i o principio por la lectura del 
acta de la anterior y fué aprobada. 

Se acordó tonceder á la viuda del 
Médico t i tular D. José Blanco Quintas, 
la pensión anual de 750 pesetas. 

Se consignan algunas modificaciones 

en la cláusula de contrato para la insta

lación de la luz eléctrica. 
El precedente ext rac to ha sido apro. 

bado en sesión ordinaria de este día J 
del actual . 

San Lorenzo 11 de Diciembre de 
1896. = El Alcalde, Ángel Montes. =EJ 
Secretario, Remigio Gómez. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Rafael del Villar y Batlle, Coronel 

de Infanter ía y Juez instructor perma

nente de causas de la Capitanía Gene 
ral de Castila la Nueva y Extrema» 
dura . 

Hallándome diligenciando un inte

rrogatorio procedente del distrito de 
Filipinas que tiene que ser evacuado en 
el Cabo licenciado absoluto de dicho 
distrito Jus to Toro Castro, que descm, 
barco y le fué refrendado el pasaporte 
en Barcelona, y cuyo paradero se ig. 
ñora. 

A todas las Autoridades, tanto civl. 
les como militares en nombre de la ley 
requiero y de mi par te suplico, para 
que caso de saber ol paradero del refe

rido individuo, se lo comunique á este 
Juzgado , sito en la calle de Jorge Juan 
numero 16, piso tercero izquierda, y se 
le advier ta se presente en el mismo al 
objeto indicado. 

Madrid 9 de Diciembre de 1896.=* 
Rafael del Villar . 

Juzgados de primera instancia 
HOSPITAL 

D. Vicente Rodríguez Valdés y Canv 
poamor, Juez de instrucción del distri

to del Hospital de esta Corte. 
Por el presente edicto se hace saber, 

que en este Juzgado y por la Escriba

nía del que refrenda se sigue causa por 
la desaparición de dos maletines del 
Cuerpo de Correos que contenían certi

ficados, pliegos de valorea y objetos 
asignados correspondientes á lasAmbu

lancias de Cádiz y Málaga en las espe

diciones que salieron de la Central do 
esta Corte la noche del veintisiete del 
pasado mes de Noviembre; y por provi

dencia dictada con fecha de hoy se ha

acordado requer i r el auxilio de todas 
las Autoridades, individuos de la fuerza 
pública y agentes d é l a policía judicial 
para que procedan á la busca de los re

feridos maletines y á la detención de 
las personas en cuyo poder se encuen

tren, las cuales con las seguridades con

venientes serán puestas A disposición 
de este Juzgado . 

Las señas de los maletines sustraí

dos son las siguientes: en la parte su

perior son de cuero, con un candado, 
y en la inferior en forma de maleta, 
oon dos cerrndur:is y además otro can

dado en el centro, teniendo uno de 
ellos la inscripción, «Inspección» f e' 
otro «Corrcos= Málaga número dos»> 
cuyos dos maletines según relación f** 
edi tada por la Administración del Co

rreo Central contenían los valores, efec

tos públicos y objetos asignados que se 
detallan en la siguiente rolación: 
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PROCEDENCIA 

pnen torreas. 
Madrid 
ídem 
Jdem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem i 
ídem 
í d e m i 

0 

I M P O N E N T E S 

Se ignora 
D. Jaime Murgnet 

Jerónimo Maceres 
Viuda «le Pascual 
Señores Herrero y P u e r t a . . . 
D. Antonio Celorio 

MiguolOlivar. . 
Codes San José y Compañía 
Rodríguez Herinauos 
D. J. Sc l inor . . . 

Marcelino Sisón. 
Eusobio Argomanix. . . 
Simón Lope/. 

Compañía Agrícola 
D. Miguel Homero 
It. Fonseoa 
D.Francisco Moreno 

Emilio Rodero 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Paris 
ídem 
F r a n c i a . . . . . . 
Marzolla 
Est.* N o r t e . . . 
Est.* Snr 
Est * Noroeste 
Est.* Este. 
Idem. . . . 
Idem 

Salamanca . . . 
Madrid 

Pontovcdra. . . 

DOMICILIO DEL IMPONENTE 

Piamonte, 10 . . . . . . . 
C. de San Jerónimo, 84 
Travesía Trujillos, 2 . 
Duque de í i ivas, 8 . . . 
Toledo, 120 
Lavapios, 7, segundo. 
Carretas, 89 
C.deSau Jerónimo, 84 
Fnoncarral, 3 5 . . . . 
Caños, 6, primero . 
Plaza Olavide, 2 . . . 
Carretas, 
Preciados, 35, primero 
Coloreros, 2 
General Castaños, U 
Prado, 3 
Fnenoarral, 74 

ídem 
P. Alf»ro y C o m p a ñ í a . . . . 
D. Luis Roig ••Ti , 
Señores Cabanella Hermanos 
Se ignora 
ídem 
í d e m . . . 
ídem 
D. P.zequiel L laguno . . . . 

Jose Montes 
Segundo Lebrancón. . 
Gregorio Garjón 
Mari >no Pacbeca 
Manuel Ordonez 

ignora 
L>. Carlos Serrano 

Se ignora. 

ídem 
Pontejos, 10 
Plaza Matute. í). 
Atocha, 30 

Santa Engracia, 14. 
Atocha, láO 
Mondizabul, 1. . . . . 
CalleReoolotos, 2 tda 
Almirante, 16 
Goya, « 

D E S T I N A T A R I O D E S T I N O 

Euriqae Valvont ln . . . 
Ubaldo Conejo 
¡Joaquín Chico 
Mariano París . 
Narciso P iedrar l ta . . . . 
Martin R o d r í g u e z . . . . 
Ildefonso Serrano. . 
Carlos Chanviu 
Juan Domiugnez . . . . 
Carlos Muta 
Enrique Peamé 
Bernardo Mar.inez 
Nicolas Nnñoz 
Jose Casanova 
Ijoaqulu Tenorio 
Eduardo López 
Juan MoTono 
José Yañez Moliin... 

Cesàreo Ynda 
i\rambnro Hermanos 
Reira v Compañía 
Hijos de Uodrignez Aoorto 
Socorro Oómoz 
B. Paul Comgy. 
Felicia Sirós 
H. Verdonsine 
Josó Fallos 
Tomás Guilló y Compañía. 
Francisco Miguel Trujil lo. 
Manuel Fernando/. Braro. . 
Joaquín Pacheco 
Rafael Daza 

Se ignora 

Sovilla 
S..Toan de Pnerto Rico 
Tari ta 
Cádiz 
ídem 
Valdepeñas 
Montoro. 
Sevilla 
Jerazde la Frontera. 
Baeza 
San Formando 
Valdepeñas 
Villacarrillo 
Córloba 
Ronda 
Lo ja 
ü jijar 
Las Palmas 

Ídem 
Cál iz 
M álaga 
Granada 
Córdoba 
Cabra 
S. Juan do Puerto Rico 
Málaga 
Linares 
Andnjar 
Santa Cruz múdela 
Utrera 
Puor:o Rdco. 
Sevil la 

Cntidíd Clase 

valores 

lOOlVülores. 
225 ídem. 

50 Id«m. 
250 ídem 
500]'d-m. 

.5<X)'ldem. 

Carlos Pt'-rez 
{Pablo 3. Medina 
José Carneros. 

Córdoba 
San Fernando. 

Málaga. 

25 
200 

% i I 

ioo 
50 

7oo 

8 800 
.-» ( M M , 

5m» 
50 

100 
50 

800 
400 
500 

50 

m 
7 000 

280 
200 

250 

Mora, 
ídem. 
Idoin. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Meni. 
He in. 
Idem. 
Iderá. 
Idem. 
F o n d o s 
públicos. 

Idom. 
Idem. 
Idem 
td<m. 
Valores 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem, 
(dora. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
P o n d o s 
públicos. 

Idem 
•>lj»!»i aiipi-

raJoi. 
Idom. 

Según manifestación de algunos de 
los señores imponentes contenían varios 
de los pliegos, lo siguiente: 

Un titulo de la Deuda al 4 por 100 in
terior serie F. número 10.926. 

Otro también al 4 por 100 serie B. 
número 9 .584 con cupón de Enero 
de 1897. 

Otro de la serie D número 4 .423 del 
4 por 100 interior de 12.500 pesetas no
minales. 

Otro de la serie B. número 40.909 
por 2 .000 pesetas nominales del 4 por 
100 exterior y con cupón de 1.* de Enero. 

Dos títulos, uno serie C. número 
10.024 y otro número 15.264 por 10.000 
pesetas nominales, en junto. 

Un título serie A. número 91.027 
Otro exterior , serie A. número, 

19.744. 
Otro también exterior serie />. nú

mero 37 .469. 
Y seis, exterior, de la serie E. nú 

meros 3 .092 , 3 .093 , 30 .252 , 34 .505, 
47 .643 , y 47 .644 . La 6 . a , 7.», 8 . a , 9 . a y 
10."fracción del bi l letede laLoter ía Na
cional correspondiente al día 23 del ae-
tual, número 4 9 . 0 0 2 . 

El billete entero, de igual sorteo, 
número 15.495. 

L a 7 . a fracción del billete del mismo 
sorteo número 47 .765. 

La 1 . a A la 9 . a inclusives, del billete 
número 41 .323 del repelido sorteo 

La 8 . a fracción [del billete número 
35.712 de igual sorteo. 

Una fracción, que aún no se saba 
cual es, del billete de igual sorteo nú
mero 4 .393 . 

Otra, que tampoco se sabe cual sea, 
del billete número 5 .670. 

Y dos fracciones, también descono
cidas del billete delj mismo sorteo que 
las anteriores número 8 .058. 

Dos onzas de oro. 
Las alhajas siguientes: un par de 

pendientes de forma de a lmendra; ca
lados, en el centro de la Almendra dos 

rosas g randes y el botón y el colgante; 
otras dos rosas más pequeñas; otro par 
en forma de botón, también calado con 
dos rosas g randes , y otros dos pares 
iguales pero con tablas. Todos igual 
hechura, de oro y diamantes y en forma 
galer ía . Una sortija, g r ana te y dos ta
blas, de caballero, oro liso,macizo. Otra 
d e d o s turquesas y una tabla, una de 
g rana t e y dos rosas, las tres de igual 
hechura , oro y diamantes . Una botona
dura de ant igua, de oro bueno con tres 
diamantes , cada botón montados sobre 
esmalte negro y metidos eu la polca de 
uno, tres diaraantitos para hacer otro 
botón por que la botonadura 6olo tiene 
cuatro botones. 

Dado en Madrid a 7 de Diciembre 
de 1 8 9 6 . = R. Va ldés .=El Escribano, 
Licenciado Pedro Martínez Grande. 

LATINA 
D. J u a n Carlos y Alix, Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y em
plazo a Jul ián Barbe J iménez , na tura l 
de Ta lavera de la Reina, hijo de Vicen
te y Florentina, de treinta y seis años, 
soltero, churrero, que ha vivido en la 
calle del Labrador, 5, pr incipal , para 
que en el término de diez días, conta-
d«s desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
callo del General Castaños, con el ob
jeto de prestar declaración indagatoria 
en sumario que contra é! me hallo ins 
t rayendo por hurto de metálico; aper
cibido que de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le para rá el perjuicio 
á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado snjeto, cuyas 
señas personales son: metro 'y medio de 
es ta tura , pelo negro, ojos y cejas al 

pelo, poca barba , boca g rande , nariz 
regular , color sano, sin seña par t icular 
visible, y en el caso de ser habido, lo pon 
gan á mi disposición en este J u z g a d o . 

Madrid 11 de Diciembre de 1896,== 
J u a n Carlos y Alix. = El Escribano, 
Juan Joaquín J iménez . 

PALACIO 

D. Miguel López de Sá, Juez de ins
trucción del distrito de Palacio de esta 
Corte. 

Po^ la presente, que se inser tará en 
la Gaceta de MadrUl, BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Diario de Avisos, se 
cita, llama y emplaza al procesado Gui
llermo Diaz Revuela, el cual es de esta
tura baja, moreno.jíclo canoso,ojos par 
dos, facciones regulares , bigote cano 
so, cargado de espalda, sin ninguna ci
catriz visible, hijo de Josó y Basilia, 
natural de Brúñete, partido judicial de 
Navalcarnero , de esta provincia, de se
senta y siete años de edad, industrial y 
habi tante en la Traves ía de la Ballesta, 
número 7 , principal derecha, ignorando 
su actual paradero; para que en el tér
mino de diez días , contados desde el si
guiente al en que tenga lugar dicha in
serción, comparezca ante este Juzgado , 
sito en la calle del General Castaños, 
número l , con el fin de reducirle á 
prisión provisional comunioada, según 
lo acordado por la superioridad en cau
sa contra el mismo por publicación 
clandestina; apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde y le pa
ra rá el perjuicio á que haya lugar . 

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca y captura de dicho procesa
do, y caso de ser habido, lo pongan á dis
posición de este Juzgado , en la Cárcel 
Celular, con las seguridades convenien
tes; exhortando al Sr. Juez de Instruc
ción, en cuya demarcación se encuentre 
dicho procesado, y dándole facultades 
pa ra que l b v e á efecto la prisión y pue

da ratificarla dentro del término l e 
ga l . 

Dada en Madrid á 10 de Diciembre 
de l896.=Miguel López de S á . = E I Es
cribano, P . H-, José María Nogués. 

NAVALCARNERO 

D. Eladio Arnaiz de la Bodega, Juez 
de instrucción de Navalcarnero y su 
part ido. 

Hago saber que para pago de las 
responsabilidades pecnniarlas de causa 
instruida en este Juzgado y escribanía 
del feudatario, por el del i todehomicidio 
do Gregorio Lozano Folgucra, cont ra 
Braulio Ribagorda P o w d a n o fn) Cabo, 
vecino de Villanneva de Perales , se sa
can á la venta en pública subasta , los 
bienes embargados á este, á saber: 

Ftnca* situadas en el casco de 
Villanneva de Perales 

Tasación 

Peseta» 
1 . a Una casa en la callo de 

la Cruz y Carretas , sin nú
mero, se compone de dos 
cuartos dormitorios, portal , 
cocina, cuadra , pajar y un 
cuarto con un pozo de aguas 
abundantes ; asobradadas to
das las habitaciones excepto 
el pajar y cuadra , mide to 

do una superficie de 240 me
tros cuadrados: y linda al 
S. y M., herederos de Ma
nuel Ribagorda-, N. y P . , ca
lle do Carretas y Traves ía 
de la Cruz, tasada en cuatro 
mil pesetas 4 . 0 0 0 

2 ." Y" una bodega en la calle 
de las Eras , midiendo una 
extensión de cinco metros 
por cuatro de ancho, contie
ne una cueva de ocho metros 
de larga, por cuatro de an
cho: y linda S. Cecilio Nieto; 
M-, Gregorio García; N. y 
P . calle de las Eras ; tasadas 
bodega v cueva en mil pese
tas 1 .000 

T O T A L . . . 

El remate tendrá lugar el día 4 de 
Enero próximo y hora de las diez de 
su mañana , en la sala audiencia de es
te Juzgado , debiendo los licitadores 
consignar en metálico en la mesa del 
mismo el 10 por 100 del tipo de su
basta; advin iéndoles que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

Dado on Navalcarnero á 7 de Di
ciembre de 18í*6. = Eladio A r n a i z . = P o r 
mandado de S. S.. Licenciado Ramón 
Puer tas . 

BAZA 

El Sr. Juez de instrucción del par t i 
do, en proveído de esta fecha dictado en 
causa que se instruye sobre lesiones, ha 
acordado se cite de inmediata compa
r e c e n c i a , ante Juzgado , por medio de 
la presente quese Insertará "ín la Gaceta 
y BOLETÍX OFICIAL de Madrid, al ofen
dido J u a n Sáez Her re ra , vecino do di
cha capital , y cuyo actual paradero se 
ignora, pa ra la práctica de cierta dili
gencia; previniéndole que de no verifi
car lo, le parará el perjuicio que h a y a 
lugar en derecho. 

Baza 9 de Diciembre de 1896 .=E1 
actuario, Joaquin Sánchez Ruiz. 
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MINISTERIO DE MARINA (1) 

Programa detallado dé los exámenes 
para ingreso 

*n la Escuela de Administración Naval 

(Continuación) 

UOÉSIMA SEXTA (*) 

Cambio ex t ran je ro : su definición: 
causas que influyen en las fluctuacio
nes do estos cambios.—Plazas cier tas é 
Inciertas.—Como cambia España con 
Franc ia y demás naciones de la Unión 
monetaria latina, y cómo con Inglate
r r a , Alemania y Portugal .—Detormi. 
nar los cambios más ventajosos pa ra re
mesar ó l ibrar , según se opere en una 
plaza cierta ó incierta.—Sistema mone
tario de los paises de la Unión latina.— 
Fórmulas pa ra reducir pesetas A fran
cos ó al contrar io , y para aver iguar el 
cambio sin gastos ó con ellos, y a calcu
lado sobre el equivalente de la moneda 
extranjera, y a cuando la comisión se 
calcula sobre el liquido satisfecho ó in 
gresado en caja, y cuando el plazo de 
los efectos sea distinto al de la cotiza
ción.—Negociaoión en los paises de la 
Unión de los etectos girados sobre Es
parta. — Fórmulas correspondientes a 
los casos sin gastos, con ellos y cuando 
el plazo de la letra es distinto del de la 
cotización.—Qué se llama paridad del 
cambio.—Fórmula entre Francia y Es
paña. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA 

Sistema monetario de Inglaterra .— 
Fórmulas para reducir pesetas a l ibras 
esterlinas ó al contrar io , y pa ra averi
guar el cambio sin gastos ó con ellos, 
y a calculado sobre el equivalente de la 
moneda inglesa, y a cuando la comisión 
se ca'.cula sobre el liquido satisfecho ó 
ingresado en caja, y cuando el plazo de 
los efectos sea distinto del de la cotiza
ción.—Negociación en Ing la te r ra de los 
efectos girados sobre Bspafla y fórmu
las correspondientes .—Paridad del cam
bio en Ing la te r ra y España: su fórmula 

VIGÉSIMA. OCTAVA (*) 

Unidad monetar ia do Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas.—Cómo cambia la l ia -
baña con Londres, con Francia y con 
España y los Estados Unidos: fórmu
las para convert i r libras esterl inas ó 
francos en pesos fuertes, é inversamen
te, y pa ra aver iguar el cambio cuando 
do el pago se veriiioa en oro.—Premio 
del oro con relación á los billetes y fór
mula para convert i r pesos fuertes bille
tes en pesos fuertes oro, y al contiario, 
y para hallar el premio.—Fórmulas co
rrespondientes al caso en que el plazo 
de los efectos es distinto al de la cotiza
ción, empleando el valor equivalente á 
ICO pesos fuertes al plazo de cotiza
ción.—Cómo cambia Puerto Rico con 
España y Franc ia , y cómo con Ingla te
r ra : fórmulas correspondientes.—Cómo 
cambia Manila con Ingla ter ra , Francia 
y España , y fórmulas empleadas pa ra 
estos cambios.—Moneda de cuenta en 

( • ) N O T A . — P a r a el estudio de estas 
papeletas puede consultase la obra El 
Comercio y la Banca, de D. Eloy Mar 
tínez Pérez , en el concepto de que la 
resolución de ejemplos sólo se exige por 
el conocimieuto de las fórmulas corres 
pondientes, prescindiendo del método 
de razonamiento. 

(1) Véase el oúui. 298 <le este BOLETI*. 

China y sus divisiones.—Cómo cambia 
Manila con China: operaciones de cam
bio ent re éstas plazas.—Operaciones 
de cambio en Cuba, Puerto Rico, y Fi
lipinas con España, F ranc ia ó Inglate
r ra cuando ocurren gas tos . 

ALGEBRA 
PAPELETA PRIMERA 

Nociones fundamentales . -Definicio
nes y notación simbólica.—Función.— 
Ley matemática.— P r o b l e m a . Alge
bra.--Notación a lgebraica . Fórmula,— 
Cualidad de la magni tud, Algoritmo al
gebraico. 

SEGUNDA 

Concepto de las operaciones del Al
gebra.—Necesidad de nuevas definicio
nes.—Adición ó suma.—Sustracción ó 
resta.—Multiplicación.—División.-Ele-
vaoión A potencias.— Extracción de 
raíces. 

TERCERA 

Expresiones a lgebraicas . — Defini
ción.—Monomio y polinomio.—Cantida
des irracionales— Valor numérico de 
una expresión algebraica.—Grado de 
una expresión.—Bxpresiones homogé
neas.— Ordenación de polinomios. — 
Simplificación de polinomios. 

CUARTA 

Operaciones elementales con las ex
presiones algobraicas y propiedades de 
los polinomios enteros.--Preliminares.— 
Objeto del cálculo algebraico.—Carác
ter de las operaciones a lgebraicas .— 
Adición.—Definición. —Algoritmo de la 
operación.—Procedimiento operativo.— 
Consecuencia. — Sustracción. — Defini
ción.—Algoritmo de la operación.—Pro
cedimiento operat ivo.-Consecuencias. •• 
Multiplicación.—Definición.--Algoritmo 
de la operación. —Procedimiento opera 
tivo. — Observaciones. — Consecuencias 
respecto á la procedencia del primero y 
último tármino del producto, al número 
de términos de éste y al g rado y homo
geneidad del mismo.—Cambio de signo 
de una letra. 

QUINTA 

División. — Definición. — Algoritmo 
de la operación.—Procedimiento opera
tivo.—Observaciones respecto al modo 
de verificar la operación y al g r a do , ho
mogeneidad y naturaleza del cocien
te.—Condioiones pa ra que un polinomio 
sea divisible por otro.—División ine
xacta.—Caso part icular de división. 

SEXTA 

Fracciones a lgebraicas . — Def in i 
ción. — Algoritmo de las expresiones 
fraccionarias . -Transformaciones y pro
cedimiento operativo.—Formas simbó
licas que proceden de la fracción. 

SÉPTIMA 

Propiedades de los polinomios ente
ros.—Definición.—Teoremas relativos 
á los polinomios enteros.—Propiedad de 
un polinomio entero con respecto á la 
letra x que se anula cuando á x se la 
da el valor a.—Propiedades de un poli
nomio entero y del grado m con rela
ción a x que se anula para m valores 
de esta letra.—Corolario.—Coeficientes 
de un polinomio, entero en x, que por 
anularse para uu número de valores de 
esa var iable superior á su g rado es 
idénticamente nulo.—Comparación en
tre dos polinomios enteros, con relación 
á x, que se hacen iguales para un nú

mero de valores de dieha letra, supe
rior al mayor de los grados de ambos 
polinomios. —Método de los coeficientes 
indeterminados. 

OCTAVA 

Potencias y raíces de las expresio
nes algebraicas.—Cálculo de las canti
dades radicales. —Definición.—Algorit 
mo.—Necesidad de operar directamen
te con radicales.—Determinación arit
mética de un/adica l .—Transformación 
de radicales.—Simplificación que pue
de hacerse en un radical cuando la can
tidad subradicai sea susceptible de des
componerse en dos factores, de los cua
les uno sea potencia perfecta del grado 
que expresa el índice.—Radical que se 
multiplica ó divide u índice y el ex
ponente de la cant idad subradicai por 
un mismo número.—Corolario.—Ope 
raciones con las cant idades radicales.— 
Escolio. 

(Se continuará.) 

Junta de clases pas vas 
Los individuos de clases pas ivas 

que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la pagadur ía de esta J u n t a , 
pueden presentarse a percibir la men 
sualidad eorriente desde las doco de la 
mañana A las cuatro de la tarde, en 
los días y pur el orden que A continua
ción se expresan: 

Dia 21 de Diciembre de 1896 
Coroneles.—Tenientes Coroneles.— 

Comandantes .—Plana mayor de Je 
fes. — Capitanes. — Marina. — Montepío 
civil, de la il A la C. 

Montepío civil, de la R A la Z. 
Dia 22 

Tenientes y Alféreces.—Tropa.— 
Montepío civil, de la D A la 2f.—Remu
nerator ias . 

Día 23 
Mentepio militar de la A A la Ll.— 

Montepío civil, de la £ A la C¿.—Ex
claustrados.— Secuestros. 

Dia 24 
Montepío mili tar , de la M. A la / . — 

Jubilados.—Cesantes. 
Dia 27 

Cruces, de nueve A doce de la ma
ñana . 

NOTA .—En los días 26 y 28 se veri
ficará el pago de las nominas de habe-
resde al tas . Supervivencias residen
tes en el extranjero y todas las nomi
nas sin distinción y el 20 las de reten
ciones. 

OBSERVACIONES 

1.* No se abonará haber ni pensión 
a lguna sin que los perceptores exhi
ban al pagador las nominillas ó papele
tas de cobro. 

2.* Las viudas y huérfanos deberán 
en t regar en la Pagadur ía en el momen
to del cobro los certificados de exis
tencia y estado expedidos por los jueces 
municipales del distrito A que perte
nezcan, desde el día 15 del actual en 
ade lan te . 

3 . a No se admit i rá certificado algu
no que carezca de la declaración sus
cri ta por el interesado ó interesados si 
son dos ó más los part icipes, de que no 
perciben otro haber de fondos genera
les, provinciales, municipales, ni pasi
vos de la Real Casa, debiendo los apo

derados es tampar su firma al pié de la 
propia declaración como garan t ía de 

I que han recibido el citado documento 
directamente de sus poderdantes y de 
que responden de la indentidad de las 
firmas de los mismos. 

4.* Los apoderados de ¿creedores 
que por su categoría justifiquen me
diante oficio, es tamparán en él su firma 
con igual objeto. 

5.* Los que justifiquen fuera de esta 
Corte tendrán cuidado de expresar en 
el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que este corres
ponda. 

6.* Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán A su ruego y presencia 
y A satisfacción del Pagador , dos par
ticulares que perciban haberes, ó dos 
Contribuyentes, haciendo constar la 
clase A que pertenezcan. 

7 . a Pa ra el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que per-
oiban desdo tres en adelante la presen
tación del justificante de haber satis
fecho al último tr imestre de la contri
bución industrial como prestamista-, lle
nando igual requisito los que cobre 
como apoderados de un prestamista. 
Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posterioridad 
á la fecha del último recibo, lo justifi
carán, presentando la papeleta de su 
baja en esta industr ia . Los represen
tantes de Bancos ó Sociodades anóni
mas que prestan sobro sueldos y pen
siones autorizados por sus estatut >s, de
berán acredi tar pa ra el cobro de las re
tenciones hechas á su favor que los es
tablecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de 
la contribución que les corresponde. 

Madrid 15 de Diciembre de 1896.=* 
El Presidente, Sagasta . 

Hospital militar de Madrid 
Necesitándose adquirir en los Hos

pitales de Madrid y Carabanehel, du
rante el mes de Enero próximo, los ví
veres y artículos que se consumen en 
los mismos, las personas que deseen su
ministrar a lguno ó todos, presentarán 
sus proposiciones por esorito, en la Co
misaria de Guerra de los respectivos 
Hospitales, á las once áe la mañana , en 
los días 28 del corriente mes en el Hos
pital de Madrid, y 29 del mismo en el 
de Carabanchel . 

Los nombres de los artículos, forma 
de las entregas y demás condiciones, 
se hallarán de manifiesto en las respec
tivas Comisarías todos los días no fe
riados desde las diez de la mañana , á 
las cuatro de la ta rde . 

Madrid 14 de Diciembre de 1898.— 
El Comisario de Guerra , J u a n Cuesta. 

Menta ds Piedad j Caja da Ahorre 
de Jtfadrid 

En esta semana han ingresado en I* 
Caja de Ahorros 279.671 pesetas por 
1.505 imposiciones, de las cuales son 
nuevas 226, y se han satisfecho por ca
pital ó intereses 310.894 pesetas á so-
licitud de 634 imponentes 280 de ello* 
por saldo. 

Madrid 13 de Diciembre de 1896 .* 
El Director, José Alvarez Marino. 

MADRID: le96.—Eso. Tip . dul Hospicio 


